
CERTIFICADO OE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERMTSO

1486

11-12-2015
ROLS.t.r

2955-r5

DIRECCION OE OBRAS . I, NIUNICIPALIOAO OE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 'l o de la Ley 20.671, modificada por la ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Pem¡so y Recepción Defin¡t¡va de Ampl¡ación de Mvienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al exped¡ente No '1011 1 de fecha 20t05t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, teemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificádo de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Mv¡enda Social con una superflcie de 2J,8L n2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino PJE. TRIESTE

N' 01755

de confomidad a planos esquemat¡cos y antec€dentes timbrados por esta D-O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regulaüación

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBREó RAZóN SÓCAL dEI PROPIEIARIO R,U,T..

SALDIA SALAZAR CARMEN 8174172-7

R.U,T

MUNICIPALTDAD DE

TEMUCO EI URBANO RURAL

3.- Individualización del uitecto ver nota

NOTA: En la aplobacón de ployeclos y recepoon€s que s€ acogen el Arl. 10 d€ la Ley No 20.772, los funcionanos municipales quedán excenlos de lo

dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad d€ los funcionarios.

NOÍA: Déberá concunia 6sle profesional€n cáso d6 ampliaciones 6n 2do piso o superiores, saLvo que cuente con rnfome Favorabl6 de lnspeccióñ de
Obfa d€ la D-O.M.

cLASTFtCACtON M2 SUBTOÍAL
1 E4 27,88 2.369.075

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERfIF¡CADO 27,84 2.369.075

NOMBREO RAZÓN SOCIAL le la Emp¡esa deIARQUITECTO o PROFESIONALCOi/tPETENTE (siprocede) R.U f

NoMBRE gEL ÁReutrEc-ro o pRoFEstoNAL coMpEf ENTE RESPoNSABLE R,U.T

ALMUNA CARRUT RODRIGO FERNANDO 14074208-2

57,90 g.F-L. tf 2 SI

EXENTO

NOTAS:

20

Cualquier dferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente pe¡miso

No se efectuó visita a teneno

En la aprobac¡ón de proyecbs y recepciones que se acogen al Art l' Tr¿nsitorio de la Ley N'20.772,10s funcio¡arios municipales quedan exentos de lo
d¡spuesto €n elArt 22, de la LGUC, sobro responsabil¡dad de losfuncionarios.

Constucc¡on acogida alD.F.L. N" 2la cualimpide hacercamb¡o de destino a más del20olo de la superficie acogida e impide dar cua lquier tjpo de uso
rehcionado con elexpendio y/o venb de bebidas alcoholicas y tod6 aquellos uso§ que se meocionan en elAd. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y
Const uccione§.
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l
El presenle Permiso aprueba Ley Especial 20.22 con desüno VIVIEN DA, incorpor¿ 27.88 m2 á la suprficie antenormente aprobada de 30.02 m2, resu¡tando
un btáled¡ñcado de 57.90 m2. Emplazado en un terreno de 131.00 m2. apro¡. según certificado de antigüedad N"917.

0ARPETA 706 AÑ0 2015. SEO10111 con fecha det 2045,2015.
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üi11CARO CONIRERAS LEAt
Arquitecto

Dirección de Obros Muni
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ECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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Rectángulo


